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TIPO DE ' PROCEDIMIENTO:

CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA

RELAC I ÓN ADM I N ISTRATIVA.

EXPEDIENTE: TJA/SaSERA/O1 512022'

TRA.

PARTES: ..URIEL 
CARMONA

GÁNDARA, FISCAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS; HOMERO

FUENTES AYALA, COORDINADOR

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
MARíA ALEJANDRA RAMÍREZ

RODRíGUEZ, ,, COORDINADORA

GENERAL JURÍ DICA Y EL CIUDADANO
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MAGISTRADO: JOAOUíN

GONZALEZ CEREZO.

ROQUE

DE ESTUDIO Y

MARIA ROMERO
SECRETARIA :

CUENTA: ANA
CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, dieciséis de noviembre de dos mil

veintidós.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINITIVA. Que se emite dentro de los autos

del procedimiento número TJA/S"SERA/015/2022-TRA;

promovido por Uriel Carmona Gándara, Fiscal General;

Homero Fuentes Ayala, Cooidinador General de

Administración y María Alejandra Ramírez Rodríguez,

Coordinadora General Jurídica, todos de la Fiscalía General

del Estado de Morelos y el ciudadano 
I



, mis.mo que se eleva a categoría de cosa juzgada en

términos dd artícuto 141 de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, por haber cumplido los requisitos
establecÍdos en el aftículo 136 de la ley antes citada.

2. GLOSARIO

Partes: Uriel Carmona Gándara, Fiscal

General; Homero Fuentes Ayala,

Coordinador General de

Administración y María Alejandra

RamÍrez Rodríguez, Coordinadora

General Jurídica todos adscritos a

la Fiscalía General del Estado de

Morelos y el ciudadano 

 

Convenio: Convenio de terminación de la

relación administrativa de los

miembros de las lnstituciones de

Seguridad Pública con el Estado y

los Ayuntamientos de fecha ocho

de agosto de dos mil veintidós

suscrito por las partes.

LJUSTICIAAÐMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelosl

1 Publicada en el PeriÖdìco Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve
de julio de _dos mil dlecisiejg y las adicioñes reatizadas en ta reformr púor¡.åoä ãñ 

"lperiódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos m¡io¡ec¡ocno.
2



T]A
TRlBUNAL DE JUSTIC]A ADMlNIÍI'RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJAJSAS E RAJO 1 5/2022-TRA

Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.2

Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

LORGTJAEMO:

Tribunal:
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l. Mediante escrito presentado el treinta de agosto de dos

mil veintidós, en la oficialía de partes común de este

Tribunal y que por turno correspondió conocer a esta Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas,

recibido treinta y uno de agosto del presente año,

mediante el cual las partes realizaron la solicitud de

ratificación de convenio, fundando su petición en los hechos

narrados en la misma.

2. Por auto de fecha treinta y uno de agosto de dos

mil veintidós, adviñiendo que el convenio presentado

cumple con los requisitos comprendidos en el artículo 136 de

la LJUSTICIAADMVAEM, se admitió la procedencia del

mismo y se señaló día y hora para la audiencia de

ratificación.

'l

3. El diecisiete de octubre del dos mil veintidós, se

desahogó la audiencia precitada en el numeral que antecede,

de la que se advierte que las partes manifestaron su voluntad

para dar por terminada la relación administrativa y ratificaron

J
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en todas y cada una de sus partes el convenio,
reconociendo el contenído y como suyas las firmas y huellas
dactilares que lo calzan. ordenándose turnar los presentes
autos al Pleno de este Tribunal para resolver en definitiva
conforme a derecho proceda en cumplimíento al artícul o 141

de la LJ UST]G]AA'DMVAEMO.3

4, COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el
presente procedimiento, en términos de lo dispuesto por los
artículos 109 BÍs de la constitución potítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1354 y M1 de la

LJUSTICIAADMVAEM.

En vírtud de tratarse de la solicitud que realizan las
partes del convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

El aftículo 88 fracción ll, inciso a) de ]a Ley del sisfe ma de
seguridad Pública det Estado de Morelos a la letra menciona:

3 Artículo 141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,deberá realizar la deplaración de terminación de la relación administrativa de losmiembros de lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, conestos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al pleno, para que se eleve a la
pate.goría de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales'a que haya lugar.'Artículo 135. Para finiquitar las relaciónes administrat¡vå entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo,
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoria de cosajuzgada, siempre y cuando cumplan con las tormatiOäOes que se establezcan en lapresente ley 
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"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la

terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes oausas:

'1

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus

funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las

disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;

Äi concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para tal efecto, toda la información, documentación,

equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que

hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta

de entrega recepción.

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento la renuncia, misma que se traduce en la

terminación voluntaria de la relación administrativa del

elemento de seguridad Pública. i

Ahora bien, el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEM señala los requisitos que debe

contener el convenio que se exhiba para dar por terminada la

relación admi nistrativa :

"Artículo 136. Los convenios deberán cumplir con los siguientes

requisitos: :

l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como del

representante o funcionario público facultado por el Estado o

Municipio para la suscripción del convenio;
ll. Desglose detallado de las prestaciones que se cubren, señalando

cuando menos, concepto periodo y cantidades;
lll. Condiciones de la relación administrativa del servidor público,

consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
n) Únima remuneración Percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Ultimo cargo;
lú. Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de

trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;
V. Domicilio legal y personal de las partes, y

Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
b) Copia certificada del documento del que derive la representación

legal de la autoridad para suscribir el convenio;
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c) c-opia del comprobante Fiscal Digital por lnternet (cFDt) o
manifestación de entrega posterior de la misma, expedid'a poí ø
autoridad facultada;
d) ïítulo de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre laspartes, o manifestación de entrega posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que conténga en convenio que proponen laspartes;
f) copia certificada der acta de entrega, mediante la cual el elemento
que. concluye. su nombramiento haga entrega al funcionario
designado para t"J efecto, respecto de todã ra información,
documentación, .equipo, materiares, identificaciones, varores, armas
de fuego, .licencia para portar armas, insignias u otios i".rr.o, qu.hayll sido puestos bajo su responsabilidad o custodia, o ra
manifestación de la entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respectivas conforme a la Ley de Entiega Recepción de la
Administración pública para el Estâdo de Morelãs y sus úunicipios, y
g) copia certificada del expediente personal del servidor público.,,

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento ar precepto
legal antes transcrito, ras partes exhibieron el convenio, que
establece:

lt

GLOSARIO

Para los fines del presente convenio, además de tas definiciones
contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por:

constítución Federal, a ta constitución política de /os Esfados rJnidos
Mexicanos;
c_onstitución Local, a ta constitución potítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos;
Canvenio, al presente instrumento jurídica;
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FTSCALíA GENERAL, a la Fiscalía General del Estado de Morelos,

org an i smo con stitu cion al autó nom o;
/MSS, al lnstituto Mexicano del Seguro Social;
Ley de Justicia Administrativa, a la'Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos;
Ley de Prestaciones, a la Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/

de /as lnstituciones Poticiales y de ProcuraciÓn de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad Pública;
Ley det servicio civil, a ta Ley del servicio civil del Estado de

Morelos;
Ley det Srsfema, a la Ley del Sr'sfêma de Seguridad Pública del
Estado de Morelos;
Ley General, a la Ley General del Sisfema Nacional de Seguridad
Pública;
Ley Orgánica del TJA, a la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos;
Ley Orgánica, a ta Ley Orgétnica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos;
Poder Ejecutivo, al Poder Eiecutivo del Gobierno del Estado de

Morelos;
POF, Periódico oficial "Tierra y Libe'rtad", órgano de difusion oficial

del Gobierno del Estado de Morelos;
Reglamento, al Reglamento de ta Ley Orgánica de la Fiscalía General

det Estado de Morelos;
SCJN, a la Suprema Cofte de Justicia de la NaciÓn, y
TJA, alTribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ANTECEDEI\TES

V.

vt.

vil.

vill.

tx.

X.

xt.

xil.

xill.

XIV.

XV,

IV

XVI.
XVII.
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c-l PRIMERO. Por medio det Decreto'número 2589, publicado en el

POF, número 5578, et 15 de febrero de 2018, se refOrmaron diversas

disposiciones de la Constitución Local así como de la l9y Orgánica,

creándose un nuevo ente estatal denominado'FISCALIA GENERAL'
cuya naturateza jurídica es de un organismo constituc¡onal autÓnomo,

Aotado de personatidad iurídica y de patr¡mon¡o propios, tal y como

quedó plasmado en los a¡tículos 79-A y 79-B . de la Constitución

Local.s

Habida cuenta de to anterior, de acuerdo con lo previsto por el

artícuto 3 de ta Ley Orgérnica, "LA flSCntín GENERAI" tiene camo

función primordiat la persecución de /os delffos como una de las

necesidades forales tanto det Estado como de la sociedad en general

y cuenta con autonomía financiera, independenc¡a en sU estructura
'orgánica y la determinación de niveles, categorías y salarios, así

cõm o f acultad re g I am e ntari a.6

5 ARTICULO 79-A.- El ejercicio de las funciones del Ministerio Público se realizatâ por medio de la Fiscalía Generaì del

EstaJo de Morelos, comã ôrgano constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimon¡o propios. Su

Titular será el Fiscal General del Êstado [...]
ARTICULO 79-8.- La lnstitución del Mini;te;io Público estará integrada por un Fiscal General del Êstado de Morelo6, que

será el jefe de la misma, y for agentes del M¡nister¡o Público de sú Dependencia, a quienes nombrará y removerá

lìbremente. [...]
La Fiscalfa 

-General 
se integrarå con la estructura que establezca su Ley Orgánica, y 3on una Fiscalia Especializada en

ðorOat" a la Corrupción, cuyo titular será designado por el F¡scal Generai. Dicha Fiscalfa Especìalizada serå integrante del

éùt"rã eitrt.l nnticorrupcién y sus facultades, autonom.fa técnica, asf como competencias se establecerán en la |ey.
;Ãrtîrdã. lã f¡.."ti" b"n"rät es un órgano constituCional autónomo cuya:función primordial es la persecución de los

deliios como una de las necesidades toralãs tanto del Êstado como de la soc¡edad en general; su autonomía constitucional

ðóns¡ste en lo siguiente: l. Autonomfa Financiera, por la que contará con un presupuesto que no podrá ser menor. en

têrminos reales, ãl que le haya correspondido en ei Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del año inmediato

anterior, de conformidad con lo establ;cido en el artículo ig-R Oe ta Constitución local. Del equivalente total que resulte,

ðòrresponae el c¡nco por ciento a la Fiscalía Anticorrupción; ll. lndependencia en su estructura orgánica y la determinación
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SEGUNDO. Dadas /as nofas distintivas y características que lajurisprudencia de la scJN ha reconocido a /os organismos
constitucionales autonomos, con motivo de ta reforma alud¡da ,,LA

FlscAL[A GENERAL" quedo creada y a ta par del poder Ejecutivo,
ubicándose en un ptano de coordinación respecto de aqué|, ioda vez
que la creación d9 9sf.e tipo de órganos no altera o desiruye la teoría
tradicional de la división de podere,s, pues la circunstancia de que los
refe.ridos organas guarden autonomía e independencia de /ospoderes primarios, no significa que no formen' parfe del Estado
mexicano, pues su mision principal radica en ate'nder necesidades
torales tanto del Estado como de ta sociedad en general,
conformándose:omo. nuevos organismos que se encuentran-a Ia par
de los órganos tradicionales.T

TEROERO. De acuerdo con Io drspuesfo por /os regímenes
transitorios prevt¡t.o.s 

.en 19 Ley orgánica, pu'bticada 
"n 

ôt ploF,
número 5611, el 11 de jutio de 201g, y el diverso Decreto númera
3447 por,el que se reforman diversats disposiciones jurídicas de /a
ci!g!a. Ley Qrgánica, publicado en el reierido otrgano de difusión
oficial, n(tmero 5628, et 30 de agosto de 201g; se-dotó de recursas
presupuestales, materiales y humanos, a ,'LA FtscALíA GENERAL;
por pafte del Poder Ejecutivo. En ese sentido, se apunta como parte
de esfos anteìcedentes en particular que:

1) El 29 de marzo de 2a1g, se celebró el acta de entrega recepcion.

2) Na fue srno hasfa la primera quincena de abril de 201g, que *LA
FlscALlA GENERAL"' ca*enró a realizar el pago de nómina del
personal adscrito, por to que se destaca quä ä poder Ejecutivo
,:?|?ó el pago de ra nómina hasta ra segunda quincena de marzo de
2A19.

3) Es hasfa mayo de 201g, que ,LA FISCAL|A GENERAL" obtuvo su
registro patronal ante elIMSS distinto at det Poder Ejecutivo, y el 01
de octubre de 2019, se celebró convenio con el IMSS, por lo que a
partir del 01 de noviembre de 201g comenzó a hacer el pago de las
aportaciones ante el referido lnstituto, ct

ly:1",31þIjoJ:.9s_ 9laro que, a paftir de las reformas çitadas, ,LA
FlscALlA GENERAL", nació a la vida jurídica como un sujeto
nuevo de derecho distinto al poder Ejecutivo, con autonomía
financiera, independencia en su estruciura orgánica y facultad
reglamentaria.

8



T]A
TRlBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS'I'RATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS

TJA/5"S E RA/O 1 5/2O22.TRA

CUARTO. En ese orden de ideas, .LA FTSCALíA GENERAL" si bien

se hizo responsab/e de /as relaciones administrativas y laborales del
personal que prestaba hasta ese momenfo sus servicios al Poder

Ejecutivo, y respetando /os derechos de /os seryrdores públicos, pero

ñ n¡zo srn efecfos retroactivos, al .resultar de explorado derecho que,

en materia burocrática Y, consecuentemente, en materia

administrativa, no opera la denominada susfÍuciÓn patronal.s

QUINTO. El 31 de diciembre de 2019, se reformó el Reglamento y se

creó la Dirección de Convenios y Finiquffos, adscrita a la Dirección

General de Asuntos Laborales y Adminisfrafivos de la Coordinación

General Jurídìca, por lo que a'paftir de esa data, la "LA FTSCALíA

GENERAL " cuenta con una instancia especializada en el trámite de

dichos asunfos, lo anterior en estr¡cto apego a las dotaciones

ordenadas con motivo de la creación de .LA FISCAL|A GENERAL';
por to que, en coniunto con 'la Coordinación General de
'Administración, la Dirección de Convenios y Finiquitos atiende y

elabora los convenios a que se refieren los artículos 135 y 136 de la

Ley de Justicia Administrativa, en términos de /os dispuesfo por el

arfículo 81 quáter, fracciÓn V del Reglamento'

SEX|O. El artícuto 123 de la Constitución Federal en su aparlado B

fraci;ción Xttt estabtece que ìos mititares, marinos, personales del

seru¡cio exter¡ar, agentes det Ministerio Público, peritos y /os

miembros de /as initituciones policra{es, se regirán por sus propias

leyes; así como que los agenfes del 
'lVlinisterio PÚblico, los peritos y

tos miembros de tas instituciones policiales de la Federación, las

entidades federativas y los Municip:ios, podrán ser separados de sus

cargos si no cumplen con tos requisitos que /as /eyes vigentes en el

mo-mento del acto señalen para permâfiêcêr en dichas instituciones,

o removidos por incunir en responsabilidad en e/ desempeño de sus

funciones. Si ta autoridad iurisdiccional resolviere que la separaciÓn,

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminaciÓn del

servicio fue iniustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la

indemnizaciói y demás presfaciones, a que tenga derecho, sin que

en ning(tn caso proceda su reincorþoraciÓn al seruicio, cualquiera

que sãa et resutiado det iuicio o medio de defensa gue se hubiere

promovido.

Por su parte, conforme a lo previsto por los artícu,los.6 de la Ley

orgánica, así como 8, 43 fratcción t inciso b), y 105 de Ia Ley del

Srs"fema, entre .LA FTSCALíA GENERAf y su personal existe una

relación administrativa o laboral, de conformidad con /as

disposiciones iurídicas apticables a cada hþófesrs y conforme a las

aci¡vidades desempeñadas. Las felaciones administrativas se

sujetarán a la normat¡va aplicable al efecto, como la Ley de

Píestaciones; y para e/ caso de las relaciones laborales será

apticabte la Ley del Servicio Civil'
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Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes del
M i n iste rio P (t br ica serán considerados person al' de segl riaâa p ú bt icaal pertenecer a una institución en Ia materia ,oüo /o es .LA
FlscALÍA GENERAL"; instituciones que, dicho sea de paso, debengarantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimras para
los trabajadores al servicio det Estada de Morelos y generarán de
acuerdo â sus necesidades y Çon cargo a sus presipuestos, una
narmatividad de regimen complemeniario de seguridad sacial y
reconocimienfos, de conformidad con Io previsto ãn et artícuto 123
apartado B fracción Xlll, tercer párrafo, de la constitucion Federal.

sÉPTtMo. En términol de to dispuesto por ros artícuros 1s5, 1s6,
137, 138, 139, 140 y 141 de ra Ley de iusticia Administrativai, para
finiquitar las relaciones administritivas entre los miembros de /as
instituciones de seguridad púbtica det Estado o øs Àyuntamientos de
mutua acuerdo, se padrán presentar ante el rJA convenios para darpor terminada su relación administrativa o canvenios de 

'pago 
depresta.ciones, y eleva,rros- a categoría de cosa juzgada, sieñpre y

cuando cumplan con las formatidades gue se estàbtãzcan en la |ey.'

vey{9ado que se cumplan los requisitos señalados en el artícuto 136y 137 le la Ley de Justieia .edministrativa, se p'rocederá a emitir elacuerdo d.e admísion o la prevencion correspondiente, en caso dehaber omitido alguno de eltos.

En el acuerdo de admision, se deberá señarar día y hora habit paraque los promoventes comparezcan ante ta sailà qui ,ororca der
asunto para la ratificación del convenio y pago, 

", ,, caso. En elcaso de que se cu.bryn fodos tos requisitoi y-ta'"g"ni, institucianal
de la sala que dé trámite a la soticitud de rai¡f¡cacíoi Jlt convenio, rapermita, la audiencia podrá celebrarse el mismo día de la reeepción
en la Sala, mediante camparecencia.

En la audiencia de ratificación det convenio, se hara la entrega deltítulo de crédito a favor de /os miembros ae segi;id;d ptibtica de
Flt?dg y loç Ayuntamientos, así como copia del ðo*prrørrte Fiscat
Digital por'lnternet (cFDl) a manifestacion de entírega posterior,
exp.gdida par autoridad facuttada, previa identificacióã y firma de
recibido.

celebrada la audiencia de ratificación, er Magistrado de ra sara,deberá realizar Ia declaración de terminación de la relacion
almilistrativa de los miembros de !nstitucrbnes ae sejuriaad publica
del Estado o /os Ayuntamientos, con esfos, segtã iea el caso.
He.cho lo anterior, se turnará air preno para que se ereve a racategoría de cosa juzgada er convenio de mérit'o, pãia øs efectos
legales a qae haya lugar.

Ên ese sentido, .LAS ?ARTES" convienen en celebrar er presente
convenio a fin de finiquitar la relación administraiiir-qì" þs unio,
solicitando la declaración judiciatde su terminación y ,ã tt"u" a cabo

"!,.|?qg^!t prestaciones a que tiene derecho 
",EL 

SERV/DOR
PUBLICA"; y para el efecto rinden /as siguienfes:

l0
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DECLARACTOTVES

A. Declara .LA FTSCALíA GENERAL", t,¿ [¡¿r6s de su representante,
que:

t, lJriel Carmona Gándara, Fiscal General del Estado de Morelos, se

encuentra legalmente facultado para suscriÖ/r el presenfe

instrumento en térm¡nos de lo dispuesto por los a¡fículos 79-A y 79-B

de la Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la
Ley Orgánica; así como 18, 19, 4 y 2a del Reglamento; en relaciÓn

co-n los drversos 12, 13, 22,s 21 y 23 de la Ley de Justicia

Administrativa, y del "DECRETO NUMERO DOS MIL QUINIENfOS
NOVENTA Y NUEVE.- Por el que sé designa al Fiscal General del

Estado de Morelos", publicado en el PoF el 28 de febrero de 2018,

número 5584.10 Facuttades que no le han sido revocadas o limitadas
a Ia fecha del presente instrumento.

It. Homero Fuentes Ayata fue nombrado Coordinador General de

Administración de 'LA F|SCALíA GENERAL" el 01 de octubre de

2018, y se encuentra legalmente facultado para suscriÓir esfe

Convenio, en asisfen cia det Fiscal General, de conformidad con lo
dþuesfo por los artículos 79-8, último pánafo, de la constitución
Locat; 1, á, 5, 21, 22, 23, 25, 26 fiàcciÓn XtV, 27 y 28 de la Ley
Orgánica; así como 18 fracción XIV y 19 fracciÓn Vll, y 76, 77 y 78

dei Reglamento; con relación al "Acuerdo 07/2018 del Fiscal General

det Esiado de Morelos, por elgue se delegan facultades al Titular de

ta Coordinación Generat de Administración de la Fiscalía General del

Estado de Morelos", publicado en el POF, número 5670, el 23 de

enero de 2019. Facultades que no le han sido revocadas o limitadas
a la fecha del presente instrumento.

Itl. María Atejandra Ramírez Rodríguez fue nombrada Coordinadora

General J-urídica de 'LA FTSCALíA GENERAL" el 01 de septiembre

de 2021, y se encuentra legalmente facultada para suscribir este

Convenio, en asisfen cia det Fiscal General, de conformidad con lo
drspuesfo por los artículos 79-B (tltimo párrafo de la Constitución

Locat; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fracción V, 54, 56, y 57 de la Ley

Orgánica; así cama 18 fracción XV, 19 fracciÓn Vlll, 79, 80 y 81 del

Regtamento; con relación at "Actterdo 08/2015 del Fiscal General del

Eslado de Marelos por elque se designa al Titular de la Coordinación

General Jurídica para representar, e inte¡venir en /os asunfos
jurídicos en que sea parte el Fiscal General, /as unidades
'administrativas, 

así como /os seruidores p(tblicos de la Fiscalía

General, y se delegan facultades para suscribir convenios a nombre
de la Fiscalía Generat det Estado ante autoridades jurisdiccionales,

administrativas y det trabaio", publicado en el PoF, número 5670, el

23 de enero de 2019. Facultades que no le han sido revocadas o

timitadas a la fecha del presente instrumento.
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e Artículo 22. par¿ tener por ac¡editada la peßonalidad de la autoridad demandada, no será necêsaria la exhibición de

nombramiento alguno, bastando que quien slscriba la promoción, exprèse el cargg que le haya sido conferido.
ìnÈãoiå' ÑouãnäÉóoca Registio: igl¿52 lnstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:_Semanario

Judi;ial de la Federäción y sú Gaceta Tomo Xll, Agosto ãe 20OO Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 65/2000 Página: 260

PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, NEOL¡TvIENTOé, DECRETOS Y ACUERDOS OE I¡¡TCNÉS

GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DË LA FEDERACIÓN.
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lv. cuenta con la suficiencia presupuestal, para dar cumplimiento a los
compromisos estipulados en este instrutmento.

v. señala como domicirio oficiat y legal para oír y recibir todo tipo de
natificaciones y dacumentos, en términos de /o dþues to por la
fracción v, der a¡iícuto 136, de ra Ley de Justicia Administrai¡va, et
ubicada en avenida Emitiano zapata, número g\J, colonia Betta
Vista (oficina de la Coordinación General Jurídica de la Fiscatlía
General del Estado de Morelos) en cuernavaca,, Moreio,i it---""-

B. Declara'EL SERVTDOR 7úBLICO', que:

l. Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de este
convenio, de nacionatidad mexicana y  en piteno uso de sus
facultades, p.ersona física con plena ôapacidad jurídica para cetenlir
el presente instrumento par su libre voiuntad; y que se identifica can
credencíal para votar con clave de elector 
expedlda por el lnstituto Nacional Electoral, misma que se anexa a
este convenio formando pafte integral del mismo.como Anexa A.

It. Qe-s.eyggno como u timo carg r seruicio de ,LA FtscALiA
GENERAL", êI de   , adscrilo a Ia
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PENI}NIçS, ôAJO KS
condiciones gue se precisan en la cláusula segunda'de' esfe
instrumento; puesto ar que renunc,ió voluntariamenle por escrito el
22 de diciembre de 2021, ¿Wa a esfe Convenio
formando pafte integraldel mismo como Anexo B.

lll. Respecfo de sus antecedenfes de trabajo en instituciones p¿bl¿as
del Estado de Moreros, y los efectos de tà fracción lv, del articuto 136
de Ia Ley de Justicia Administrativa, formula bajo protesta de decir
verdad y por escnlo separado, una relatoría de tôs años de seryrbios
prestados por su pañe, /os cargos y los periodos respectivos,
dacumental que firma de puño y tetra. 

-Documental 
que ,"' ur"r, á

este convenio formando parte integrat del mismo como Anexo c.

vl. Para los efectos der presente convenio y la fracción v, del ar-tículo
136, de la Ley de Justicia Administrativà, señala camo su domicilio
personal el ubicada en      

        
do.micilio legal, autorizando en términos del artícula 137,' primer
parraro'', como medio especial para.oír y recibir natificacione,s, aúnlas de carácter personar, et correo etectrónico

    

C. Declaran "LAS pARTES,'que:

11.0e 
conform¡dad con el "Acuerdo 0.1!2022 por el que se da a conocer el dom¡cil¡o of¡c¡al sede y de diversas unidadesadministrativas de la Fiscalfa General del Estäoo oe'rr¿oretor;ùÙ¡¡caoã:"ñ i-Èä1ilüäc¡at ,,T¡erra y Libertad, número6030' de 12 de enero de 2a22. Aclarando, además, qué ¡no¡st¡irtamente dichò oori.i¡¡o rt mpt¡amente conoc¡do como elubicado en aven¡da Em¡liano zapata, número 8o¡, iæl"räCl¿gæJirþ, en cuernavaca, Morelos, por tratarse de¡ m¡smo

.eSpac¡o físico.
'' Articulo .1 37 8n el escrito de solicitud, las partes deberán señalar domicil¡o para oír y recibir not¡ficac¡ones en la ciudadde cuernavaca, en el Estado de Morelos. Las iriãr¡óiðittes podrán sená¡åicomo'mãàio especiat para oír y recibirnot¡licaciones una cuanta de coreo electrónico, oe c"i¿òteipersonat o ¡nst¡iuc¡onaiiélon.-." u¡ 

"r"o.I2
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Se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y
manifiestan que en el presente Convenio no existe vicio, dolo o mala
fe del consentimiento que pudiera invalidarlo.

il Es su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unió hasta
el 22 de diciembre de 2021, fecha en que "EL SERV/DOR
PI-JBLtCO", renunció voluntariamente dando por terminada la relación
administrativa, por así convenf a sus rnfereses; por lo que está de
acuerdo en celebrar el presente convenio a fin de lograr la
declaracÌón judicial de terminación y,el pago de /as prestaciones a
que haya tugar. Derivado de lo ante'rior, estân totalmente de acuerdo
en obligarse altenor de las siguientes:

CLAUSULAS.

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con /o dispuesto por los
artículos 123, apartado B, fracción XIll, de la Constitución Local; 135,
136, 137, 138, 139, 140y 141 de la Ley de Justicia Administrativa; 6

de ta Ley Orgánica, así como 8, 43, fracción l, inciso b), y 105 de la
Ley delslsfema; "LAS PARTES" celebran el presente instrumento por
mutuo acuerdo para dar por finiquitada la relaciÓn administrativa que

tes unió hasta el 22 de diciembre de 2021, de acuerdo a los
antecedentes y declaraciones anteriores,, así como para que así sea
declarado judicialmente por el TJA y se realice .el pago de /as
prestaciones a que tiene derecho "EL SERV/DOR PUBLICO".

SEGUNDA. De las condiciones de Ia relación administratíva.
Para efectos de /o dispuesfo por la fracciÓn lll, del artículo 137, de la
Ley de Justicia Administrativa, ?AS PARIES" reconocen y
manifiestan que las condiciones de /a relaciÓn administrativa que les
unió fueron /as sþuienfes:

1. La relación administrativa entre'EL SERV/DOR'P(JBLICO" y "LA

FTSCALíA GENERAL" tuvo vigencia del 01 de abril de 2019 al 22 de
diciembre de 2021.

2. En cuanto hace a la última remuneración percibida, se precisa que

lo fue ta cantidad neta quÍncenal de $10,000.01 (DlEz M/L PESOS
01/100 M.N.). :

3. En to que toca a las prestaciones a las que tuvo derecho, se
precisa que de conformidad con /o dispuesf o por los artículos 6 de /a

Ley Orgánica, así como 8, 43, fracciÓn I, inciso b), y 105 de la Ley del

Sisfema; las citadas prestaciones son las contenidas en los artículos

31, 32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civil y demás prevrsfas en la Ley
de Prestaciones, con excepción de aquellas cuya improcedencia
resulta de explorada iurisprudencia.l3

,3 Épóca: Décima Época Registro: 2015857 lnstancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis,: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del

Semanario Judicial de la Fèderaciôn Libro 54, Mayo de 2018, Tomo ll Mater¡a(s): Constitucional, Administrativa Tesis:

PC.ttt.A. J/46 A (10a.) Página: 1836 ELEMENTOS-Oe SEOURIORO pUeLlCR DEL ESTADo DE JALISCO. NO TIENEN

DEREcHo nl pÀco'oe Í¡eupo EXTRAoRDINARTo, AL No EsrAR PREVtsro eN el RRtlculo 57 DE LA LEY DEL

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ENTIDAD.
Época: Décima Época Registro: 2015561 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta dei Semanário Judicial de la Federación Libro 48, Noviembre de2017, Tomo lll Materia(s): Constitucional,

Administrativa Tesis: XVl.1o.A. J/40 (10a.) Pág¡na: 1838 MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN

DEREcHo AL pAGo oe uR pntvÀ oe ÂruloúeonD pREVrsrA EN EL ARTlcuLo 63 DE LA LEY DEL TRABAJo DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.
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4. lo!!.o__qu9 corresponde at últímo cargo, se señala que
PERITA EN BALISTICA, adscrito a Ia COORDTNACTóN
DE SERVIC/OS PERICIALES.

fue el de
GENERAL

TEROFE4. Del finiguito de ta retación administrativa. Manifiesta
"EL SERVIDO.R FUBLlco" que durante et tiempo que duró ta
relación administrativa no sufrió riesgo del servicio àlguno, que
siempre gozó y disfrutó de /os derechos de seguridad locial que
establece al respecto Ia Ley de prestaciones, as7 camo el pago de
las prestaciones a ?ue tuvo derecho; por lo que en esfe acio õtorga
el yás ,amplio finiquito que en derecho praceda a favor de ,,LA

FlscALlA GENERAL'; y, en consecuencia, no se reserya acción ni
!"1??lo que eiercitar en su conitra ni en contra de sus autoridades,
individuales o calectivas, o de quienes sus derechos represe nten, en
lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía administrativa, laborai, de
seguridad social, civil o en cualquier otra rama del derechio.

Habida cuenta de Io pactado en el párrafo anterior, ,LA FlscALiA
GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y tiquidar
debidamente (as presla9lones pendienfes de cubrir, se'compramete a
realizar pago a 'EL SERVIDC,R ptJ\uca' de la cantidad neta e

de    
   que comprende los conceptos que se apuntan

y se desg/osa de la siguiçnte manera:

Total neto

Retención del la rentasobre

Pensión

Subtotal

Sueldo (del 16 al 22 de dlciembre de
2021

Prima vacacional (del 01 de enero al
15 de junio )

Prima vaçacional (del 13 a! 22 de
diciembre 2021

01 de enero al 15 de
de 2A21

Diferencia Aguinaldo

Menos (primera parte de aguinaldo)

Aguinaldo
(del 01 de enero al 15 de junio de 2021
y del 13 de diciembre at 22 de
dicíembre de;2A21

Frestaciones

3A.00%

Pesos

14



TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADV]1NISI'RATIVA

DEL ESÎADO DE MCRELOS

TJA/sAS E RA/O 1 5 I 2022-T RA

Dicho pago será entregado mediante títuto de crédita denominado
cheque, por la cantidad de $15,323,10 (QUINCE MIL IRESC/ENIOS
vEtNTtTRÉS PESOS 10/100 M.N.), a favor de ',EL SERy/DOR
PIJBLTCO', quien manifiesta estar de acuerdo con el desg/ose y /as
cantidades descnlas anteriormente, por lo que acepta dicho pago a

su más eniera satisfacción; en consecuencia, se exhibe el título de
crédito denominado cheque y póli4a correspondiente, anexos al
presente Convenio, ello para /os efecfós conducentes.

CUARTA. De Ia ratificación ante el TJA y Ia entrega del cheque.
De conformidad con /o dþuesf o por los artículos 136 y 137 de la Ley
de Justicia Administrativa, "LAS PARTES' se obligan a llevar a cabo
et trámite de ratificación del presente Convenio ante el TJA, cuyas
oficinas se ubican en calle Gutenberg, número 3, Edificio Centro Las
Plazas, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, Código Postal
62000; por lo que suscrib irétn el escrito promocional correspondiente,
solicitanda el señalamiento del día y hora hábil para que /os
promoventes comparezcan ante la Sala que conozca del asunto para

la ratificación del convenio y pago, en su caso'
òo
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Lo anterior, en virtud de encontrarse cubieftos fodos /os reqursifos

correspondientes, por lo que 'LAS PARIES" se constriñen, en su

caso, para que si la agenda institucional de la Sala que dé trámite a la

soticitud de ratificaciÓn det convenio lo permite, comparezcan a la
audiencia que podrá celebrarse el mismo día de Ia recepciÓn en la
Sala, mediante comParecencia. ,ì

En caso contrario, 'LAS PARTES" Se obligan a comparecer el día y

hora señalados para la audiencia de ratificación del Convenio y del

pago realizado a ta trabaiadara, en donde se hará la_entrega de la
'coþia 

del Comprabante Fiscal Digitat por Internet (CFDI), expedida

por autoridad facuttada, previa identificaciÓn y firma de recibido.

Finalmente, en esfe acto, tJriel Carmona Gándara, Fiscal General del

Esfado de Morelos, designa y autoriza para que .en nombre y

representación de .LA FISCALÍA GENERAL", como sus de/egados,

corparrz""n ante ta sa/a competente del TJA a realizar la

ratificación de esfe Convenio, a quienes /e asrsfen en /a suscripciÓn

del mismo, esfo es, Homero Fuentes Ayala, Coordinador General de

Administración; y, María Aleiandra Ramírez Rodríguez, Coordinadora

General Jurídicá, coniuntamente, dado et ámbito competencial de las

unidades administratlvas a sU respectivo cargo, de conformidad con

la Ley Orgánica Y et Reglamento'

Leído que fue y enteradas 'LAS PARTES', de todas y cada una de

tas obligaciones y del atcance legal de las cláusulas que integran el

presenie instrumento, libremente manifiestan que no existe vicio
'alguno 

del consentimiento en su celebración, por lo que expresan su

toiat conformidad con el mismo, y lo firman de conformidad, por

triplicado, en la ciudad de Temixco, Morelos, a /os 08 días del mes de

agosto de 2022. Cuatro rubrícas al calce..." (sic)
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convenio que fue aceptado y ratificado por las partes
en todas y cada una de sus cláusulas, en la audiencia de
fecha dieeisiete de octubre de dos mil veintidós.

i6. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las partes han manÍfestado su voluntad de dar
por terminada la relación administrativa en términos del
convenio y advirtiendo que el mismo, no contiene cláusulas
contrarias a la moral, a ras buenas costumbres ni al derecho,
se aprueba y se eleva a categoría de cosa juzgada en
términos de lo dispuesto por los artículos 13s y 141 de la
LJUSTICIAADMVAEM.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se resuelve conforme al siguiente capitulo.

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este "Tribunal en pleno es competente para
conocer y fallar. el presente asunto, en los términos
precisados en el capítulo cuarto de la presente resolución

SEGUNDO. se declara la terminación de la relacíón
administrativa entre las partes.

TERGERO. se aprueba y se ereva a categoría de cosa
juzgada el convenio de fecha primero de agosto de dos
mil veintidós, suscríto por las partes con base en Io

establecido en el artículo 141de la LJUSTIGIAADMVAEM.

I6
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CUARTO. En términos de los artículos 150 de la Ley

del Sr'sfema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos,

notifíquese al Centro Estatal de Análisis de lnformaciÓn sobre

Seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los

efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUINTO; Una vez que cause ejecutoria Ia presente

sentencia, en Su oportunidad archivese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

9. FIRMAS
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Así por unanimidad,lde votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Plenþ del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de tvlofbhs, Magistrado*fresidente JOAQUíN

ROQUE ConzÁuËz cEREZo, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas,

ponente en el presente asunto; Licenciado MARIO GÓMEZ

LOPÊ[, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala de lnstrucciÓnla;

Magistrado'Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado Doctor

en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular

de la Tercera Sala de lnstrucción; y Magistrado Licenciado

MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala

14 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica de'lTribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 97 segundo pårrafo del Reg/amento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa delEsfado de Morelos y al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidÓs
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Especializada pn Responsabilidades Administrativas, en
términos de la Disposición Transitoria cuarta del decreto
número 3448 por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Esfado de Morelos y de la Ley de Justicia
Adminisfrativa det Estado de Morelos, publicada en el

Periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5629 de fecha
treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria
General de Acuerdos, quíen autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ES.T,AÐO DE MORE EN PLENO.

MAGISTRADO DENTE

I

UíN ROQUE CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

Gr
LICENCIAÐO opez

SECRETARIO DE ESTUDIO Y C HABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN
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r./

LICENCI ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA D cctÓN

DOCTOR EN D JO BERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO NUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ECRET RIA ERAL

ANABE A O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, ria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de , CERTIFICA: que estas fìrmas corresponden a la

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en elresolución emitida por este Tribunal de
promovido por URIEL CARMONA GANDARA,

M
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expediente número TJA/SaSE
Fiscal General del Estado de
Administración y MARÍA
todos de la a General
mrsma
CONST

HOMERO FUENTES AYALA, Coordinador General de
ínez nOoníGUEZ Coordinadora General Jurídica,
ciudadano    

dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

oTRA

RADO

Pleno de
Estado

apro

RA/o1
os;
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